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Cabrera (Cund.), Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:  PERTENENCIA 
RADICACIÓN  25120 4089 001 2019 00029 00 
DEMANDANTE:  MARCO URIEL FRANCO MONROY 
DEMANDADADA  ALICIA SUAREZ PINZÓN Y OTROS 
 
Revisado el expediente encuentra el Despacho que la parte demandante ha realizado 
el emplazamiento de las personas indeterminadas en seguimiento al artículo 108 y 
numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, por tanto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cabrera 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR la inclusión de, EDELMIRA PINZÓN DE PENAGOS,  WILLIAM 
ALFREDO CHACÓN PINZÓN, ORLANDO CHACÓN PINZÓN, ORLANDO 
JOSE CHACÓN PINZÓN y demás PERSONAS INDETERMINADAS en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas por el término de un (1) mes 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 
Juez 

 


